
SESIÓN ORDINARIA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

COLPURIL S.A. 

El día Jueves 5 de Junio del 2020 a las 19:00, en la sede Social, el señor Velásquez 

Benalcazar Hugo Presidente de la Compañía, instala la sesión con el siguiente orden del día: 

1.- Verificación de la asistencia de los socios. 

2.- Constatación del quórum e Instalación de la sesión. 

3.- Informe económico del señor Domínguez León Marco Antonio. 

4.-Informe del señor Gerente. 

5.- Informe del Señor Comisario. 

6.- Aprobación Presupuesto 2019. 

7. Cierre de Sesión. 

1.- Verificación de la asistencia de los socios 

Se toma lista de los socios, y se constata un quórum del 100% en la sala. Permitiendo dar el 

inicio a la reunión. 

2.- Constatación del cuórum e Instalación de la sesión. 

El Sr. Presidente Velásquez Benalcazar Hugo da la bienvenida a todos los socios. 

3.- Informe económico del Presidente: 

El señor Velásquez Benalcazar Hugo, da lectura al informe económico, e indica en el 

correspondiente informe general, del movimiento económico del lero de Enero al 31 de 

Diciembre del 2019, donde se establece que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA COLPURIL S.A. ha empezado con movimientos económicos durante el año fiscal 

2019 donde por temas tributarios se exigió realizar la emisión de puntos de emisión de 

facturación a los socios , se ha establecido que no existe ninguna deuda pendiente en la 

actualidad, razones que son informadas a todos los socios. 

4.- Informe del señor gerente 

Toma la palabra el señor Gerente y solicita a todos los socios la respectiva documentación 

como es copia de la cedula y papeleta de votación a color, copia de la matrícula del vehículo, 

así como recalcar e informar sobre el mantener actualizado el ruc y mantener correcto 

permiso de operación y la oportuna entrega de facturas para la respectiva declaraciones del



SRI por cuanto depende ahora la operadora de su puntal colaboración en dicha 

documentación. 

También informa que la compañía está al día en las obligaciones con el IES, y con el SRI. 

5.- Informe del Señor Comisario. 

El Sr. Comisario informa que todas las cuentas relacionadas a cuotas de socios se 

encuentran debidamente registradas y deducidas con gastos debidamente reconocidos los 

mismos que se informan en los respectivos informes económicos. 

6.- Aprobación del Presupuesto 2018 

El grupo de socios de la Compañía con votos favorable 100% después de una revisión de 

informe económico y en relación gastos justificado año 2019 se establece el presupuesto 

2020 considerando los respectivo y futuros gastos propios de la operación. 

5.- CLAUSURA.- 

Habiéndose tratado todo en orden del día. El señor presidente da por terminado la rewnió 

a las 21:00 y con la aceptación de todos los socios. 

    
enalcazar Hugo 

PRESIDENTE GE


